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Madrid, 18 de octubre de 2023. 
 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, de un SUMINISTRO DE PRENDAS TÉRMICAS PARA AGENTES DE METRO DE MADRID 
(Licitación 6012300269). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas a esta 
licitación, ha acordado las siguientes exclusiones por los motivos que se indican a continuación: 
 
 
En el apartado 9. “Plazos y prórrogas” del cuadro resumen del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“Plazo de ejecución del contrato: cuatro (4) meses a contar desde el día siguiente a la 
formalización del contrato”. 

 
 
En la condición 8.1. “Reglas generales” del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“En el caso de que la oferta de la empresa licitadora incumpla las previsiones del PCP, 
conllevará su exclusión del procedimiento de adjudicación”. 

 
 
En la condición 8.3. “Apertura y valoración de la documentación de la carpeta Nº2” del PCP, se 
indica lo siguiente: 
 

“En los casos en que, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 25 del cuadro 
resumen del PCP, proceda la presentación de oferta técnica, Metro de Madrid: 

 
- Comprobará que la oferta técnica cumple los requisitos técnicos contemplados en el 

PPT. 
 

- Comprobará que la oferta técnica contiene los documentos mínimos que se exigen, 
en su caso, en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP. 

 
Será excluida de la licitación aquella proposición que no incluya los documentos 
indicados como contenido mínimo en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP, así 
como aquellas proposiciones que sean consideradas inviables desde el punto de vista 
técnico por no cumplir los requerimientos del PPT”. 

 
 
En el apartado 3.1 “CAMISETA INTERIOR TÉRMICA MANGA LARGA” del PPT, se indica lo siguiente: 
 

• “Tejido: 
▪ De poliamida, poliéster y elastano (preferiblemente de doble capa 

cepillado/peinado). 
▪ Flexible y adaptable al cuerpo. 
▪ Debe permitir dispersión de la humedad y secado rápido. 
▪ Transpirable, antiolor y opcional antibacteria. 
▪ Con costuras planas que minimicen el roce”. 
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En el apartado 3.2 “CALCETIN TÉRMICO” del PPT, se indica lo siguiente: 
 

• “Tallas: 36-39, 40-43, 44-47. 
 

• Tejido: 
▪ De poliamida Poliéster y refuerzo de nylon en talón y dedos. 
▪ Absorbentes, transpirables y de secado rápido. 
▪ Antiolor y antibacteria. 
▪ Con costuras planas que minimicen el roce”. 

 
 
En el apartado 3.3 “GUANTES TÁCTILES” del PPT, se indica lo siguiente: 
 

• “Conforme a las siguientes normativas: 
 

▪ EN 420:2003 + A1:2009. 
▪ EN 511:2006 A B C. 
▪ EN 16350:2014. 
▪ NTP 747”. 

 
 
La oferta técnica presentada por la empresa CENTRO INDEPENDIENTE DE SUMINISTROS Y 
ABASTECIMIENTOS, S.L. no cumple los requerimientos del PCP ni tampoco cumple los 
requerimientos del PPT. En su oferta se indica una duración de 3 meses mientras que en el PCP se 
indica un plazo de ejecución del contrato de 4 meses. Además, los guantes táctiles ofertados no 
incluyen la norma EN 420:2003 + A1:2009 requerida en el PPT. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el apartado 9. “Plazos y prórrogas” del 
cuadro resumen del PCP, las condiciones 8.1. “Reglas generales” y 8.3. “Apertura y valoración de 
la documentación de la carpeta Nº2” del PCP y el apartado 3.3 “GUANTES TÁCTILES” del PPT, la 
oferta presentada por la empresa CENTRO INDEPENDIENTE DE SUMINISTROS Y 
ABASTECIMIENTOS, S.L. queda excluida de esta licitación. 
 
 
La oferta técnica presentada por la empresa ITURRI, S.A. no cumple los requerimientos del PPT. 
La composición de la camiseta térmica ofertada no incluye poliéster, requisito indicado en el PPT. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo previsto en la condición 8.3. “Apertura y valoración de la 
documentación de la carpeta Nº2” del PCP y el apartado 3.1 “CAMISETA INTERIOR TÉRMICA 
MANGA LARGA” del PPT, la oferta presentada por la empresa ITURRI, S.A. queda excluida de esta 
licitación. 
 
 
La oferta técnica presentada por la empresa METALCO, S.A. no cumple los requerimientos del 
PPT. Las tallas del calcetín térmico ofertado no incluyen la talla 47 requerida en el PPT. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo previsto en la condición 8.3. “Apertura y valoración de la 
documentación de la carpeta Nº2” del PCP y el apartado 3.2 “CALCETIN TÉRMICO” del PPT, la 
oferta presentada por la empresa METALCO, S.A. queda excluida de esta licitación. 
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La oferta técnica presentada por la empresa SAFETY SUR IBERIA, S.L. no cumple los 
requerimientos del PPT. La composición de la camiseta térmica ofertada no incluye poliéster, 
requisito indicado en el PPT. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo previsto en la condición 8.3. “Apertura y valoración de la 
documentación de la carpeta Nº2” del PCP y el apartado 3.1 “CAMISETA INTERIOR TÉRMICA 
MANGA LARGA” del PPT, la oferta presentada por la empresa SAFETY SUR IBERIA, S.L. queda 
excluida de esta licitación. 
 
 
La oferta técnica presentada por la empresa SUMINISTROS INDUSTRIALES INCOMER, S.L. no 
cumple los requerimientos del PPT. La composición de la camiseta térmica ofertada no incluye 
poliéster, requisito indicado en el PPT. Además, la composición del calcetín térmico ofertado no 
incluye poliéster, requisito indicado en el PPT. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo previsto en la condición 8.3. “Apertura y valoración de la 
documentación de la carpeta Nº2” del PCP y los apartados 3.1 “CAMISETA INTERIOR TÉRMICA 
MANGA LARGA” y 3.2 “CALCETIN TÉRMICO”  del PPT, la oferta presentada por la empresa 
SUMINISTROS INDUSTRIALES INCOMER, S.L. queda excluida de esta licitación. 
 
 
Conforme a lo establecido en artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico Español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo, 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, podrán formular reclamación mediante Recurso especial en materia de contratación 
ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, para lo 
cual disponen de un plazo de 15 días hábiles. 
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